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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
t:R

ENE 2023

La Subprocuraduría Amb¡enta[, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícu los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll,
15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procu raduría Ambientaly del Ordenamiento
Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en
el expediente número PAOT-2022-3554-5PA-2607 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo
d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los s¡gu ientes:------------------------

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89
de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, lntegrado con motivo de la presente
d en u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de i,léxico conforme a lo establecido en el
artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar
acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecan¡smos,
instanc¡as y procedimientos administrat¡vos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

A[ respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro La vida del
animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados
médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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Se rec¡bió en esta Entidad denu ncia ciudadana, a través de la cuatse hicieron del conocimiento de esta autor¡dad, los
sigu¡entes hechos: l. ..) T¡ene o su moscoto (...) un goto blonco con gris (...) con un obsceso y no lo hon llevodo con un
veter¡nor¡o, o porte lo t¡enen en molos condiciones (...) [Hechos que tienen lugar en calle La Era, número 40, colon¡a
Sa n Andrés, Alcaldia Azca potzalcol l. ..).

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es ob.leto un e.¡emplar felino ubicado en calle La Era,

número 40, colonia San Andrés, Alcaldía Azcapotzalco.
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Exped¡ente: PAOT-2022-3554-SPA-2607

No, Fol¡or PAOT-05-300/200- t- -2022

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exp€diente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se pudo constatar [a presencia de
ejemplares felinos al interior del inmuebte, ya que no se percibieron sonidos u olores característ¡cos de dichos
animales.

Ca be señalar que la persona habitante del inmueble denunciado tuvo comu nicación con el personal de la PAOT e hizo
del conocimiento que no cuenta con animales de compañía.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de conformidad con
el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad mater¡al, en virtud de que no se

constató la presencia de animales en el lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto alpresunto maltrato de un ejemplar felino localizado en el inmueble denunciado, personalde esta
Ent¡dad no constató la presencia de dicho animaI de compañia al interior del inmueble.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y aI

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te
en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus
respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en e[ primer párrafo de este

::-::':::l::: ::::i:lit I :_ _.__.__._..__REsuELvE_____.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl, de
Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de lr4éxico.------------.--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------------

TERCERo,- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona d en u ncia nte.-----------

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su RegLamento
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C.(.(.e.p. [ia. M¡r¡ana Boy Tamborrell. Procuradora Ambjental y del Ordenamiento Territori¿l de la CDMx. Para su superior conocimien
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